
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-458 
PROCESO: ADJUDICACIÓN DE APOYO. 
 
 

 Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
 1.- Indíquese en los hechos y las pretensiones cuales son los actos jurídicos 
concretos sobre los cuales MARÍA CAMILA ORTEGATE ALONSO requiere la 
adjudicación de apoyo y quienes deberán ser apoyo de dichos actos. 
 
 1.1.- De esta manera, deberá indicar de manera clara la identificación de los 
bienes muebles e inmuebles sobre los cuales se debe adjudicar el apoyo para su 
administración, así como, el número de cuenta y entidad bancaria sobre la cual se 
requiere el apoyo para la ejecución de tramites. 
 
 2.- Relaciónese en el acápite de pruebas documentales el historial medico 
aportado a la demanda. 
 
 3.- Acredítese que la titular del acto jurídico - MARÍA CAMILA ORTEGATE 
ALONSO -, se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad 
y preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible.  – Art. 
38 de la Ley 1996 de 2019. 
 
 4.- Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

        

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 77 

 

Hoy 26 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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